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sujetas al ImP!'esto, eualquiera que .... la forma, retención de las
canUdades.anuCIpadas o pe:rcepción posterior de dichas cantidades,
en que se mstrumente dicha retención.
. Madri

J
'd, 29 de ~tiembre de 1986.-El Director general Fran-

CISCO aVIer Eiroa VilIamovo. '

27294 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tribu10s relaliva al escrito de
fecha $ de marzo de 1986, por el que el Colegio Oficial
de Ingenieria Técnica y Minera y de Facullalivos y
Peritos de Minas formula consulta vinculante en
reÚlCión al Impuesto sobre el Valor AfIIldiJio al
amparo del artfcula $J de la Ley 46/198$, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 5 de marzo de 1986 por el que el
Colegio Oficial de Inseniería T6cnica Minera'y de FacultaUvos y
Peritos de Minas formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor AJladido, •

Resultando que la Entidad consultante es un Colegio .profesi<>
nal autorizado para formular consultas vinculantes refativu a
dicho Uihuto en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<IloIetin Oficial del Estad"" del 28);

Resultando que se formula consulta en relación a las siguientes
cuestlones:

Primero.-Trámite a seguir para solicitar la exención a que se
refiere el articulo 13, número 1, apartado 12 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decretb
2028/1985, de 30 de octuhre (<<Boletin Oficial del Estad"" del 31).

Segundo.-Inclusión en la base impomble del Impuesto citado
del canon de registro, que el profesional abona al Colegio y,
postenonnente repercute a su cliente Juntamente con los honora·
nos.

Tercero.-Exención de los servicios de visado prestados por el
Colegio. ,

Cusrto.-Si los Colegios Profesionales están autorizados para
efectuar la liquidación e in¡reso del Impuesto sobre el Valor
Añadido devengado por los colegiados a través de relaciones
nominales donde figuren los distintos sujetos pasivos incluidos en
la DllSma.

Considerando que el articulo 4, número 1, apartado primero del
Reglamento del Impuesto dispone que están sujetas al Impuesto
sob,!,.el Valor AJladido las entreps de bien", y prestaciones de
seJ"V1C1OS Rebzadas por empresanos o profesIonales a titulo one
roso, con caráctet habitual u ocasional, en el desarroJio de su
actividad empresarial o profesional, incluso si se realizan en fitvor
de los propios socl"!l asociados, miembros o participes de las
Enudades que las realicen,

Considerando que, de acuerdo con lo que prescnbe el articulo
sexto, número 1 de dicho R"JIamento, a los efectos de este
Impuesto se reputarán empresanos o profesionales las personas o
Entidades que realicen con habitualidad y por cuenta propia
operaciones empresariales o profesionales,

Considerando que el artlculo 13 número 1, apartado 12 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor AJladido establece que
están exentos de dicho Uibuto las prestaciones de servicios y las
entreps de hienes accesorias a las mismas realizadas por Orpnis
mos o Entidades legalmente reconocidas que no tengan finlilidad
I!,crati.va cuyos ,!bjetivos sean ~usiv~e!'te de "'!turaleza poli.
Uca, sindical, reliJiosa, filantrÓPIca, patl'lóuca o cfVIca, realizadas
para la consecUCIón de sus finalidades especlficas, siempre que
además no perciban de los beneficiarios de tales operaciones
contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus
estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios
profesionales,

Considerando qUe, en consecuencia, la exención no alcanza a
los servicios de VIsado prestados por los Colegios profesionales
medisnte contraprestación especlfica distinta de las cotizaciones
establecidas con caráctet general por los Estatutos de los Colegios
profesionales,

Considerando que el disfrute de las exenciones aUibuidas a los
Colegios profesionales requerirá el previo reconocimiento del
derecho de los sujetos pasivos por la Administración Uibutaria, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 13, número 1, apartado 12,
párrafo cuarto del Reglamento del Impuesto,

Considerando que, a estos efectos, el artlcuIo 13, número 2 del
Reglamento citado preceptúa que el reconocimiento del derecho de
los sujetos pasivos al disfrute de dicha exención ae efectuará por la
Delepción de Hacienda en cuya circunacripción territorial radique
su domicilio fiscal, previa solicitud del interesado y surtirá efectos
respecto de las operaciones cuyo devenao se produzca a partir de
la recha del correspondiente acuerdo.

No obstante, la eficacia de dicho reconocimiento quedará,
ade!,!ás, condicionada a la concurrencia de los requisitos que,
segun el menCIonado Reglamento fundamentan la exención

Considerando que, el Reglamento del Impuesto sobre el 'Valor
AJladido no establece un modelo especlfico de solicitud para el
reconocimiento de las referidas exenciones,

Considerando que el artlcuIo 29 Reglamento del Impuesto
prescribe que la base imponible estará constituida por el importe
total de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo, y
que se incluyen en el~ de contraprestación eualquier
crédito efectivo a fitvor de qwen realice las entreps de bienes o
prestaciones de servicios sujetas al Impuesto, derivado tanto de la
prestación principal como de las operaciones accesorias a la misma,

Considerando que, por consiauiente, deberá incluirse en la base
imponible de las operaciones sujetas al Impuesto el importe del
denominado Canon de registro SI el profesional lo repercute a sus
clientes,

Considerando que, el articulo 172, número I del Reglamento
del Impuesto establece que los sujetos pasivos deberán realizar por
si mismos la determinación de la deuda tI'lbutaria medisnte
declaracione¡.liquidaciones individualjzadas que contendrán los
datos que se consignen en el correspondiente modelo aprobado por
el Ministerio de Economia y Hacienda,

Considerando que el artlcuIo 172, número 5 de dicho Regla.
mento preceptúa que la declaración·liquidación será única para
cada empresario o profesional,

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
si8uiente contestación a la consulta formulada por el Colegio
Oficial de Inseniería T6cnica Minera y de Facultivos y Peritos de
Minas:

Primero.-Están exentas del Impuesto las prestaciones de servi
cios y las entregas de bienes efectuadas directamente a sus
miembros por Colegios Profesionalesleplmente reconocidos cuyos
objetivos sean exclusivamente de naturaleza sindical, realizadas
para la consecución de sus finalidades especlficas, siempre que no
perciban de los beneficiarios de tales operaciones contrapretación
alguna por la prestación de dichos servicios distinta de las
cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

La exención no alcanza a las entreps de hienes y prestaciones
de servicios realizadas para terceros o, mediante contraprestación
distinta de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

El disfrute de esta exenCIón requerirá el reconocimiento del
derecho de los sujetos pasivos por la Delepción de Hacienda en
cuya circunacripoón radique su domicilio social, previa solicitud
de los interesados y surtirá efectos respecto de las operaciones que
se produzcan a partir de la fecha que se especifique en el
correspondiente acuerdo.

La solicitud de reconocimiento de la exención no debe ajustarse
preceptivamente a modelo oficial al¡uno.

La eficacia de dicho reconocimiento quedará además subordi
nada a la concurrencia de los requisitos que, según el Reglamento
del Impuesto, fundamenten la exención.

Segundo.-Los servicios de visado prestados pot el Colegio
medisnte contraprestación especifica están sujetos en todo caso al
Impuesto sobre el Valor Añadido y no exentos del mismo.

Tercero.-se incluyen en el concepto de contraprestación y, en
consecuencia, integnlla base imponible de los servicios prestados
por los Insenieros, Facultativos y Peritos de Minas el canon de
registro que, incluido en honorarios de sus servicios profesionales,
se repercute a los destinatarios de los mismos.

Coarto.-Los profesionales deberán efectuar por sí mismns la
determinación de la deuda Uibutaria medisnte declaraciones
liquidaciones en las que deberán conai¡narse todos los datos que
figuren en el correspondiente modelo aprobado por el Ministerio de
Economia y Hacienda.

La declaración-liquidación será única para cada sujeto P!'sivo.
En consecuencia, no resulta procedente la presentaCIÓn de

declaraciones-Iiquidaciones mediante relaciones nominales de pr<>
fesionales donde figuren conjuntamente los sujetos pasivos inclui·
dos en las mismas.

Madrid, 29 de ~embre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

27295 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986, de la
Direcci6n General de Tributos, reialiva a la consulta
formalada con fecha JI de mayo de 1986 por el
CofeRio Oficial iJe Agentes de la Propiedad Inmobilia
ria iJe Alicante, tú 1l11Iparo de lo dispuesto en el
artículo jJ de la Ley 46/198$, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 31 de mayo de 1986 por el que el
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de
Alicante formula consulta relativa al Impuesto sobre el Valor
AJladido, en virtud de lo dispuesto en el artlcuIo 53 de la Ley


